
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 09 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez que 
el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, fue recibido por reparto el día 08 de junio 
del 2022, para estudiar la admisión por el Despacho. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
SECRETARIA 
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Palmira, Valle del Cauca, nueve (09) de junio del año dos mil veintidós (2022). 
 
Por intermedio de gestor judicial el BANCO DE OCCIDENTE S.A. propuso demanda 
para proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA en contra del señor LUIS 
ALFONSO PALOMINO VALENS. 
 
Con miras a adoptar la decisión que en derecho corresponda el Juzgado deja plasmadas 
las siguientes, 
 
CONSIDERACIONES: 

 
1. Sea lo primero señalar que la demanda con que se promueve todo proceso reviste gran 
importancia no sólo porque repercute en la fijación del tema decidendum y su causa fáctica, 
sino porque igualmente trasciende a otros aspectos de gran importancia, como el referido 
a las personas que habrán de concurrir al mismo como demandantes, demandados y sus 
condiciones de aptitud legal para formular las pretensiones de la demandada o 
contradecirlas. Esa es precisamente la razón por la que el artículo 82 del Código General 
del Proceso estableció los requisitos que debía reunir. 
 
1.1. La anterior vicisitud refulge de entrada en razón de que el Decreto 806 del 2020 tuvo 
vigencia hasta el 04 de junio del 2022, por lo cual, no es viable presentar tanto el poder 
como los títulos ejecutivos con los lineamientos de dicha norma, es así que, el poder 
deberá comprender los requisitos del artículo 74 del Código General del Proceso, es decir, 
presentado personalmente bien sea por el poderdante ante el juez, en oficina judicial de 
apoyo o ante notario. Al igual que los títulos ejecutivos que se pretendan cobrar, deberán 
ser presentados en original y físicamente al Despacho para su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle del Cauca, 
 



 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con los fundamentos 
de orden fáctico y jurídicos expuestos en el cuerpo de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, con el fin de 
que subsane las irregularidades señaladas, tal como se indicó precedentemente, so pena 
de ser rechazada si no lo hiciere. 

 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior vuelva el expediente a despacho para decidir lo 
pertinente. 

 
CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora JIMENA BEDOYA 
GOYES identificada con la cédula de ciudadanía número 59.833.122, portadora de la 
tarjeta profesional No. 111.300 del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad 
con lo expuesto en esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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